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Redacción

El TJUE no deja dudas. La indemnización por
despido de un trabajador que disfruta de un
permiso parental a tiempo parcial se debe calcular
a tiempo completo

El hecho de que mientras se disfruta de un permiso parental a tiempo parcial no se realizan el mismo número

de horas de trabajo que si lo prestase a tiempo completo, no significa que se encuentre en una situación

diferente en relación al contrato de trabajo inicial que le vincula a su empresario; además, una reducción de los

derechos derivados de la relación laboral en caso de permiso parental podría disuadir al trabajador de tomar tal

permiso e incitar al empresario a despedir, de entre los trabajadores, preferentemente a aquellos que se

encuentren en esta situación. 

Resuelve el TJUE cuales deben ser los métodos de cálculo de la indemnización por despido y del subsidio por

permiso de recolocación que se deben abonar por un despido por causas económicas que tiene lugar durante el

disfrute de un permiso parental a tiempo parcial. 

El principio de igualdad entre hombre y mujeres en cuanto al empleo se refiere tiende a evitar la pérdida o la

reducción de los derechos derivados de la relación laboral que ya hayan sido adquiridos o estén en curso de

adquisición a los que el trabajador pueda tener derecho cuando inicia un permiso parental, y garantizar que, al

finalizar dicho permiso, el trabajador se encuentre, por lo que respecta a tales derechos, en la misma situación

en que se hallaba antes del permiso. 

Puntualiza la sentencia que mientras se disfruta de un permiso parental a tiempo parcial no se realizan el

mismo número de horas de ...
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